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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley .de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
—

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. • . 16 rs.
Tres idem. 	 . 45
Seis id. . 	 . 	 , 	 . 	 66 	 	  90
Un afio. 	 . 	 . 	 . 432. 	 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe politico res-
pectivo, por cuyo conducto se pasariir
ä los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. Al. la Reina nuestra. Se-
hora (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continua,' sin
novedad en su importante sa-
lud.

Gobierno de la provincia de
Córdoba.

Circular núm. 1738.

El Ilustrísimo señor Subsecretario
d el Ministerio de la Gobernacion, con
fecha 19 del actual, me comunica la
Real órden siguiente:

« La Reina (q. D. g.) se ha servido
espedir el Real decreto siguiente.—
En vista de lo que me ha espuesto el
li iiistro da la Gobernacion sobre la

necesidad de modificar ea parte el
sistema de franqueo oficial, y de
acue rdo con el mismo, vengo en de-
cret ar lo siguiente:

Ar ticulo 1. 0 Se declara subsis-
tente lo dispuesto respecto al fran-queo o ficial de la correspondenciaP rocedente de las autoridades y fun-
cionarios que disfrutan del derecho
a usar sellos especiales en las Oí"-nicaciones de oficio.

Art. 2,* Desde el dia 1. 0 de Oc-tubre próximo las corporaciones pro-vinc iales y mu nicipales y los funciu -

natiOS de todas clases que no tienen
concedido el derecho ä usar sdos
oficiales, recibirän francos de porte
los pliegos de oficio, que les dirijan
las autoridades ó dependencias del
Estado, sea cual fuere su peso.

Art. 3.° Se entiende por pliegos
de oficio para los efectos del fran-
queo previo- con sellos especiales,
los que determina el articulo coarto
del Real decreto de 16 de Marzo de
1834 siempre que vayan acompaña-
dos de todos los requisitos en el mis-
mo prevenidos.

Art. 4.° Queda derogada desde
el die 1. 0 de Octubre próximo la ta-
rifa económica . vigente concediJa
las corporaciones provinciales y mu-
nicipales por Real órden de 13 de
Junio de 4854, debiench por lo tan-
to, subordinarse unas y otras en el
franqueo de las correspondencias de
oficio que remitan á las autoridades
y oficinas del Estado á las condicio-
nes generales del franqueo parti-
cular.

Dado en Palacio á 16 de Setiembre
de 4863. —Estä rubricado de la Real
mano.—El Ministro de lo Geberna-
cion, Florencio Rodriguez %monde.

De Real órden comunicada por el
Sr. Ministro expresado lo traslado
V. S. á fin de que se publique en ei
13oletin oficial de esa provinCia á los
efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en este periódico
oficial, para conocimiento del pú-
blico.

Córdoba 28 de Setiembre da 1863.
—Juan Ca V ero.

Circular núm. 1729.

Patronatos.

Habiendo acudido á mi autoridad

Teresa Perez y García, vecina de
Lucena, en solicitud de un dote pro-
cedente del Patronato fundado en di-
cha ciudad per el Bachiller Luis Fer-
nandez de Arjooa, que ha acreditado
legítimamente corresponderle, he
dispuesto se haga pública su solici -
tud por medio de este peribdico

concedieedo el termino de 30
dias para la presentacion de aquellos
interesados que alegaren mejor de-
recho, si los hubiere, en la inteligen-
cia de que trascurrido dicho plazo
sin que ba reclarnacion alguna se
procederá al pago en cuanto lo per-
mitan los fondos de la obrapia, pres-
cribiendo derechos anteriores.

Córdoba 23 de Setiembre de 1863.
—Juan Cavero.

Circular núm. 1750.

Patronatos.

Habiendo acudido á mi autoridad
Rafael /orales, vecino .de Lucena,
Corno marido de María del Carmen
Ruiz y Perez en solicitud de un dote
procedente del patronato familiar
fundado en dicha ciudad por D. Ana

de Mendoza, he acordado se haga pú-
blica su solicitud por medio de este
periódico oficial por término de 30
chas,. por sí se presentase persona
que tuviere que alegar mejores dere-
chos õ contradecir la demanda.

Córdoba 23 de Setiembre de 1863.
—Juan Cavero.

Circular núm. 1726.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Agustín
Cobos Cuenca, soldado desertor del

Regimiento infanteria de Asturias,
núm. 31, cuyas señas se espresan al
pié, y caso de ser habidolo remitirán
á disposicion del Brigadier Goberna-
dor militar de esta provincia.

Córdoba 28 de Setiembre de 1863,
—Juan Cavero.

Serias.

Natural de Lucena. hijo de Andrés
y .de Felipa, oficio jornalero, edad
24 años, pelo oscuro, cejas al pelo,
ojos melados, nariz regular, barba
Id., boca id., color trigueño, frente
regular, producion buena..

Fue quinto por su pueblo en la de
1861.

Circular núm. 1727.

Vigilancia —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de una burra,
cuyas señas se espresan al pié, que
en la noche del 20 del corriente fué
estraviada del sitio llamado la Sola-
na, en el cortijo del Carrascal, tér-
mino de Montemayor, propia de Jo-
sé Mario Diaz, y caso de ser habida
la reanitiran á disposicion del Alcalde
con la persona en cuyo Poder se en-
cuentre, si no ofreciere las garanties
necesarias.

Córdoba 28 de Setiembre de 4863.
—Juan Cavero.

Señas.

Parda ciara, cerrada, algo rayada,
con cola, sin hierro.
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'Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de
enterado del anuncio publicado con
fecha 	 7 de 	 Agosto último 	 y de las

849

Villa de

Fábrica de Montema-I
yor. 	 ?Cortijo.

Regina Cceli de Cór-

Castro del Rio.

92 fanegas. En el Caramillo. 4000

condiciones y requisitos que se exi-
jen 	 para la adjudicacion 	 en 	 pública
subasta de las obras de esplanacion,

doba, 	 ld.
Mesa capitular. 	 la.

216 id. Luis Venegas.
Alcaparra.

4000
11700

'afirmado y pequeñas de fábrica de la
carretera de Cádiz 	 á 	 Málaga, 	 entre

Villa de Luque.
Marbella y Estepona, se comprome - 462 Capellania de Acasio
te ä toma r ä su cargo la construccion
de las 	 mismas, con estricta sujecion 460 1

Villegas.
Cofradía del 	 Santísi-

Haza. 5 fanegas.

1

Cruz de Marvella. 	 1000
1

á los expresados 	 requisitos y condi-
ciones 	 por la cantidad 	 de...

mo. Huerto. 1 fanega. Marvella. 	 512

Direccior general de Obras
públicas.

Circular núm. 1731.

Seceion de Fomento.—Obras públi-
cas.—Negociado 2.°

En virtud de lo dispuesto por Real
örden de 31 de Julio último esta
Direecion general ha señalado el dia
30 del próximo mes de Octubre, á
las doce de su mañana, para la ad-
judicacion en pública subasta de las
obras de esplanacion, afirmado y
pequeñas de fábrica de la carretera
de segundo úrden de Cádiz á Mála-
ga y parte comprendida entre Mar-
halla y Estepona, cuy , ' presupuesto
de contrata es de 2.910,260,5e rs.

Le subasta se celebrará en los
términos prevenidos por la instrue-

' cion de 18 de Marzo de 1852, en
. esta corte ante la Direccion gene-,
--ral de Obras públicas, situada en
el local que ocupa el Ministerio de
Fomento, y en Málaga, ante el Go-
bernador de la provincia hallándose
en ambos puntos de manifiesto, pa-
ra conocimiento del público, el pre-
supuesto, condiciones y planos cor-
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados arreglándose al ad-
junto modelo, y la cantidad que ha
de consignarse préviamente corno
garantia para tomar parte en esta su-
basta será de 145,000 is. vn. en di-
nero ó acciones de camines, ó bien
en efectos de la Deuda pública al ti-
po que les está asignado por las res-
pectivas diepoaiciones vigentes, y en
los que no lo tuvieren al de su coti-
zacion en la Bolsa el día anterior al
fijado para la subasta; debiendo acom-
paiiarse á cada pliego el documento
que acredite haber realizado el depó-
eito del modo que previene la referi-
da instruccion.

En el caso de que resultasen dos ó
mas proposiciones iguales se celebra-
rá, únicamente entre sus autores,
una segunda licitacion abierta en los
términos prescritos por la citada ins-
truccion, siendo la primera mejora
por lo menos de 2,000 rs., quedan-
do las demás á voluntad de los lici-
tadores siempre que no bajen de
200 rs.

Madrid 7 de Agosto de 1863.—
El Director general de Obras públi-
cas, Tomás de Ibarrola.

Naco.
dein-
Venta . 	Su procedencia.

rio.
234 Regina Coeli de Cór-

doba.

(Aqui la proposicion que se haga
admitiendo é mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado, pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta
en que no se exprese determinada-
mente la cantidad, escrita en letra,
por la que se comprometa er pi . opo-
nente á la ejecueion de las obras.

Fecha y firma del proponente.

Administracion principal de
Hacienda pública de la
provincia de Córdoba

Circular núm. 1741.

Subasta de derechos de Consumos.

lIabiendose declarado sin efecto
por falta de licitadores el remate de
subasta celebrado el ,'ia 26 del ac-
tual, para el a rrendamiento de los
derechos de consumos que se deven-
guen en la ciudad de Bujalance y años
de 1864, 1865, 1866 y seis prime-
ros meses de 1867 próximos venide-
ros; y en cumplimiento á lo prevenido
por la Direccion general del ramo de-
ben subastarse nuevamente los ex-
presados derechos el Viérnes 9 de
Octubre próximo con sujecion al
pliego de condiciones que se halla
inserto en el num. 40 del Boletin
oficial de esta provincia correspon-
diente al Lunes 7 del actual y bajo el
tipo de 80000 reales.

Y para que llegue á noticia de las
personas que quieran in teresarse en
la expresada subasta he acordado ha-
cerlo público por medio del presente
periódico oficial.

Córdoba 28 de Setiembre de 1863.
—José Salinas.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1. a El remate de las tincas se cele
brari en esta capital ante el Sr. Gober-
nador, Administrador principal de Pro-
piedades y Herechos del Estado y Escri-
bano de Hacienda en el dia y boca desig,-
nada, y en los pueblos el de las flacas
gas radican en ellos, ante el Sr. Al-
calde Constitucional, procurador Sindico,
Administrador subalterno donde lo hu-
biere, y competente Escribano, que-
dando pendiente de la eprobacioa de la
Administracion general del ramo.

2.' No se aduniiiran posturas quo no
cubran el tipa por que salen ä subasta
ni ä ninguno que sea deudor á los fon-
dos públicos.

3.' Ademas dzI precio del rarrate el
colono pagará en matalico el valor que
ä juicio del perito tengan las labores ciee
baya en dicha finca.

4.' Los arrendatarios al entrar al
disfi ute del -'-z n ntrato ostia obligados a
tomar por al.r.-.eio que verificarán dos
pefitos, uno uombrado por cada parte,
la paja, casas, y chozas que haya ea ca-
da finca, satisfaciendo su importe ä uso
y costumbre del pas; asi como en las
huertas se hará un recuento y clmilca-
clon del ärbolado que recibirá ä su en •
trada con obligacioa de responder ä su
salida justificándolo con igual opera-
cion 7 para ello se librara na certificado
por los peritos que se incoporara á la
escritura de arriendo nombrb.odose per
el Sr. Gobernador, tercero en caso de
disco rdia .

5.* Que las árboles que se sequen
el aire derribe en dichas tincas los ha de
reponer el arrendatario con otros de
igual 'idueño dando los precios ã la con•
clucion õ pagando en su defecto el va lor
que sefiale el perito. Lo9 troncos de /os
árboles que se inutilizen son de la Ad-
ministracion ä quien dará aviso cuando
esto ocurra.

6. Qae so ha de rezar constante-
mere el är bolada con el agea que ten-
ga dicho hurto para su conservacíon
y mejora sin poderla distraer para otros
objetos.

7. Las iaejoras que hiciese el
arrendatario en referidas fincas aeran
compensadas con su difrute y no tendrá
derecho a exigir su pago.

8.' Será obligado a dar al arbole Jo
ea sus epocas oportunas las labores cor-
respondientes y de estilo, y con ningun
protesto podrá cortar ninguno por el
p i e sin rama proveebasa.

9.' El arrendatario se obliga á pa-
gar por trimestres antiJipados la renta
en quo (pede° rematadas las fincas y

eyspirioesapueHdceeniciaiecedretrlaaspAadsmoirdliestrealleaisonsin

El arriendo de indicadas fincas es
por tres años que darán principio en 29
de Setiembre actual y finalizarán en
igual dia de 1866.

10. Si las fincas despees do arrea-
dadas se n endlesen, el colono estará
obligado á pasar por lo que detei mine el
Gobierno respecto á la caducidad de los
contratos.

11. A la salida de los arrendatarios
de los cortijos, los nuevos eolonos6 en
su defecto la Administracion tomara del
mismo mol) por apredo la paja corres-
pondiente al tercio, casas y chozas á
uso y costumbre de este país, debien-
do dejarse en e: último año del arrian-
do las dos hojas tercias partes yuntas a
un cabo sanas y por romper para que el
nuevo colono entre haciendo las labores
que le correspondan.

12. Será oLliacion de los arrenda•
tallos conservar claras y sin romper las
lindes y paredones de ata fincas, estor-
vendo se abran caminos 6 v eredas, y caso
de no poder estorvarlo daran cuenta a la
Adiniuistracioa.

13. No sera permitido loa arrenda•
tarios pedir perdon ô rebaja, ni solici-
tar pagar en ¡Aros plazos ni distinta es-
pecie qne la estipulada. El contrato ha
de ser a suerte y ventura, sin opcion ä
ser indemnizada, por estincion (le lan-
gosta, pedrisco ni otro incidente impre-
visto.

14. En el caso de que los arrenda-
tarios no cumplan la obligacion de pago
en los términos contratados quedarán
sugetos a la accion que contra ellos in-
tenta la Administracion y ä satisfver
los gastos y perjuicios ä (pie dieron lu-
gar. Si llegase el caso do ej ecocionia-
ra la cobranza de la renta, se estando-
ra resoindide el contrato en el mismo
hecho, y se procederá. á reievo arriea-
do en quiebra.

15. Sera de cuenta do los arrendata-
rios el pago de derechos ä los Escriba-
nos y Preg,unaro, el papel que se Javier-

ea el expediente, escritura y copia y
derechos de !os Peritos.

16. Quedaran lambien sujetos los
arrendati.rios ä las demas condiciones
que particularmente se hayan estabirci-
das por las leyes y adoptadas por la coa-
tuero del pais, siempre qua co so
opongan ä las coatelidas en este plie-
go.

Córdoba 4 de Setiembre de 1865.—
P. O., Antonio Gonzalez

COHDOBA 	 1863,
Imp., lib. y la. de D. liafael Arroyo.

AdmininiQtracion Principal de Pro piedades y Derechos del
Estado.

Circular arim. 1582.
El die 4 de Octubre próximo venidero y hora de las 12 de su mañana han de

vacar á la subasta pública para su arrendamiento por el tiempo y en la forma que
se expresará, las fincas siguientes con arreglo al pliego de condiciones que acom-
paña.

Villa de Aguilar.

1
Clase.

Han. 16 fanegas.

Cabida. 	 Situacien.

iCortijo cleChacon.

1 Reata
anual.

R. C.

i550
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b"MENTO

Del Miércoles 30 de Setiembre de 1863.
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_ 	 . 	 _

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
e.entle

INDICE de las Leyes, Rea-
les Decretos, Ordenes y
Circulares insertas en el
Boletin Oficial en todo el
mes de Setiembre de 1865,

Número
" del
Boletin.

4 47 Circular anunciando la torna
de posecion el nuevo Go-
bernador Sr. Cavero.

Id. Id. de haber aparecido una
yegua en el término de

..Montilla.
Id. Id. para la busca de una ye-

gua.
1(1. 	 Id. para id. de una mula.
Id. 	 Id. para id. de varias caba-

lleras.
Id. de haberle tocado el pre-

mio de 2509 rs.à la huer-
fana Doña Lucia lateos.

Id, Id. dando las gracias al guar-
dia Luciano Sanchez, por
la devolucion de un bolsi-
llo con 738 rs.

Id. Id. de haber aparecido dos
mulos en el (diluirlo de
Palma del Rio.

Id. de las relaciones aproba-
das por la Direccion gene-
ral de la Deuda.

148 Id. de haber aparecido una
yegua en el término de la
Rambla.

Id. del resultado de los fon-
dos de Instruccion prima-
ria en el mes de Agosto.

lid. 
Id. estado del movimiento de

acogidos en los Estableci-
mientos públicos durante
el mes de Julio.

Id. Id. estado del precio medio

en la primera quincena de
Agosto.

15i 
Real Urden sacando á públi•

c a s ubasta la conducion
diaria del correo de ida y
vuelta entre Pozoblanco y
Alma den.

Número
del

Boletin.

152 Circular de haber aparecido
una mula en el término de
Dos Torres.

Id. Id. para la busca de 22 cer-
dos.

ld. 	 Id. para la busca do dos ca -
ballenas,

Id. 	 Id. para id. de Andrés Lo-
pez Gimeno.

131 Real órden creando en las
Islas Filipinas, tres plazas

de Arquitectos con el suel-
do anual de 2000 pesos.

Id. Circular para la busca de
un rucho.

Id. 	 Id. para id. de dos mulos.
Id, 	 Id. para id. de una yegua.
Id. 	 Id. para id. de otra.
Id. Id. para id. de Rafael Mar-

tinez Alvarez.

Id. 1(1. de la toma de posecien de

la Secretaria de este Go-
bierno D. Fermín Abolla

155 Id. para la adquisicion de dos
pertenencias mineras con
título de «La Bruja.»

Id. Id. de saber sido aprehendi-

das varias caballerias
Lorenzo Dominguez Luna.

Id. id. de haber sido encontrada

una borriquilla en el Real
de la feria.

	

Id. 	 Id. para la busca de dos in-
dividuas.

Id. Real órden declaraodu bajas
en el Ejército ä dos señores
Oficiales.

ld. Circular de la existencia de
fondos de Instruccion pri-
maria en '12 de Setiembre.

156 Circular sobre la mejora en

el ramo de Cementerios en
los pueblos de la provin-
cia.

ld. Real órden para averiguar el
paradero de un subdito Pru-
siano.

Id. Circular para 1a busca de un
desconocido.

	

Id. 	 Id. exilando el celo do los
Alcaldes para la vigilancia

Número
del

Botet

da los trayectos de via
férrea.

Id. Real árdea para que le sir-
.

van de abono ä los Ayun-
tamientos ' las cantidades
que inviertan en la suscri-
cion del periódico « Ilustra-
cion industrial.»

Id. Circular insertando la lista de
las suscriciones hechas ä
favor de los desgraciados
de Manila..

157 Id. sobre presupuestos adi-
cionales ä los ordinarios
municipales respectivos ä
1863—u,

Id. /d. de la relacion de las ope-
raciones facultativas que
bao de practicarse por el

Ingeniero de minas en va-
rios de los pueblos de esta
provincia.

Id. Id. recordando a varios Al -
caldes el cum plimiento de
la circular núm. 1538.

Id. 	 id. para la busca de varias
caballerías.

1,58 Id. haciendo varias preven-
ciones sobre el abuso que
existe en esta provincia
en el uso de armas prohi-
bidas.

Id. Real árden sobre una instan -
cia promovida por D. Leo-
nardo Gonzalez y Garcia.

Id. 	 Id. sobro concesion de can-
tidades para la in augura-
ciones de obras públicas.

Id. 	 Circular insertando la cuen-
ta de lo devengado por el
Ingeniero de minas en el
econocimiento de varias

de esta provincia.
Id. de no haber pedido el in-

teresado la demarcacion
do la mina E cce_ Horno

Id. suspendiendo la subasta
anunciada para el a prove-
cbamiento de pastos de la
dehesa Boyal en el térmi-
no de Villaviciosa.

Id. Id. nombrando ä D. José Ma-

Xtimero
del

Boletin.

na Hidalgo, para la comí •
sion de in vestigar los Pa-
tronatos ocu l tos en esta
provincia.

Id. Id. para la busca de Rafael
Cruz.

Id. Id. para id. de Antonio Mon-
tes.

Id. Id. de la existencia de los
fondos de Instruccion pri-
maria en 20 de Setiembre.

159 Id. sobre lo que debe hacerse

despues que son tallados y
reconocidos los mozos con-
finados en establecimientos
penales.

Id. 	 Id. estableciendo reglas fijas
respecto ä la suscricion
abierta para aliviar los ma-
les causados por el terre-
moto de Manila.

Id. Real örden aclaratoria sobre
la iotervencion facultativa
del I ngeniero de la pro-
vincia y el Ingeniero Gefe
del Distrito.

Id. Circular i nsertando la cuenta
del Ingeniero de minas de
los derechos devengados
reinase: r econocim iento de va-

Id. Estado de precio medio en la
segunda quincena de A gos-
to.

160
Cirpceurl taer pnencaiara

 a
s mineras

dqu irir

as edOn2
titulo de Sta. Cecilia.

Id. 	 Id. id, id. con titulo de Sao
Cecilío.

11. 	 ld. id . id, con titulo de Sta.
Ana.

Id. Estado de precio medio de la
p rimera quincena de Se-
tiembre.

161 Real Orden convocando ä los

obreros quo quieran pasar
ä Manila.

Id. Circular recordando el cum-
plimiento de lo prevenido

en circular techa 1.• de
Julio, respecto zi Pósitos.

Id,

Id.

Id,

Id.

'Id.
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Malero
edel

Boletin.

Número
del

Boletin.

Número
del

Boletin.

Número
del

Boletin.

161 Circular para la busca de un
súbdito francés llamado Ri-
cha ro.

Id. Id. id. de Rafael García Lo-
pez.

Id. Id. id. de tres caballerías.
Id. Id. para la busca de dos ca-

ballenas.
Id. ld. de erratas en una de pre-

supuestos inserta en el Bo-
letin núm. 157.

Id. Estado del movimiento de
acogidos en los estableci-
mientos públicos de la pro-
vincia.

162 Circular solicitando el regis-
tro de dos pertenencias
mineras con titulo de San
losé. 	 •

Id. Id. id. id. con título de San
Vicente.

Id. Real Orden sobre la prohibi-
cion de rifas. 	 ee 	 -

Id. Circular de haber sido agra-
ciada D.' Bernardo Garcia
con el premio 2500 rea-
les.

Id. Id. insertando la cuenta de
los derechos devengados
por el señor Ingeniero en
el reconocimiento de varias
minas.

Id. Id. para la busca de varias
reses.

• Id. Id. para id. de una yegua y
un mulo.

-1d. ld. recomendando la adqui-
sicion de la obra Dicciona-
rio Indice-administrativo.

163 Real Orden sobre la necesidad
de modificar en parte, el
franqueo oficial.

- Id. Circular sobre solicitud de
un dote por D. Teresa Pe-
rez y García, vecina de
Lucena.

ld id. id. por D. Rafael Mo-
rales, de id.

Id. Id. para la busca de Agestin
Cohos.

Id. 	 ld. 	 para id. de una burra.
Id. Id. para la adjudicacion en

pública subasta de las obras
de esplanacion, afirmado y
pequeñas de fabrica de la
carretera de Cádiz á Má-
laga.

Consejo provincial.

458 Circular fijando los precios
que deben liquidarse á
los pueblos las especies su-
ministradas á las tropas
del ejército.

Gobierno Militar.

158 Circular para que los señores
Comandantes de armas de
esta provincia hagan sa-
ber á los individuos per-
tenecientes al Regimiento
de Gerona marchen á Va-
lencia.

Junta provincial de Instruc-
cion primaria de la pro-

vincla de Córdoha.

160 Circular sobre las retribucio
nos á los Maestros y Maes-
tras de Iostruccion prima-
ria.

Junta provincial de Benefi-
cencia de Córdoba.

454 Circular anunciando nuevo
remate para la adquisicion
de la lana para los estable-
cimientos de Beneficencia.

157 Id id. para la construccion
de un trozo de cañería.

Administraeion principal de
Hacienda pública de la
provincia de Córdoba.

150 Circular insertando el pliego
de condiciones para la su-
basta de los derechos de
consumos de la ciudad de
Buja lance.

163 Circular señalando nuevo re-
mate para la subasta de los
derechos de consumos de
Bujalance.

Administracion subzdterna
de Rentas Estancadas de la

Rambla.

460 Circular anunciando el rema-

te de varios envases de
tabacos.

Admiuistracion principal de
Correos.

452 Circular anunciado los dias
que ha de salir la corres-
pondencia para varios pun-
tos de América.

148 Circular de las inscripciones
defectuosas en el registro
de propiedad de Pozo-
blanco.

	

149 	 Id. id. id.
150 Id. id. id.

	

451 	 Id. id. id.
152 Id. haciendo una aclaracion

relativa 4 les asuntos civi-
les contenciosos.

Id. Id. de las inscripciones de-
fectuosas en el registro de
propiedad de Pozoblanco.

	

153 	 Id. 	 id. id.

Universidad literaria de

447 Circular anunciado la vacan-
te de la cátedra de Regen-
te en el Instituto de Cabra.

Id. Id. anunciando la apertura de
matricula para la enseñan-
za de Practicantes y Ma-
tronas.

Id. Id id. id. para las facultades
de Teología, Derecho, Fi-
losofía y Letras.

159 Id. id. la vacante de varias
escuelas en la provincia de

Huelva.
162 Id. anunciando la vacante

de una catedra de Chinica.

Universidad literaria de la
Habana.

Intendencia Militar de este
distrito.

154 Circular para la adquisidor'
de 303 arrobas de aceite.

455 Id. id. id. de 2867 arrobas
de carbon vegetal.

156 	 Id. id. id. de 1100 quintales
de trigo.

Id. hi. señalando nuevo remate
en varias factorias.

161 	 Circu lar para una contrata de
acopio de maderas.

Comisaria de Guerra de
Sevilla.

161 Circular para enagener 24
acemita.

Direccion general del regis"
tro de la propiedad.

159 Circular anunciando la ve'
cante del. registro de pr°-
piedad en Castro del Riel'

Administracion Principal de
Propiedades y Derechos del

Estado.

44,9 	 Circular anunciando la 	 subas
ta en arrendamiento de va-
rias fincas en pueblos de la
provincia.

462 	 Circular anunciando la vacan-
te de una catedra en la fa-
cultad de 	 medicina 	 y ei-
rujía.

Direccion general de 	 Admi-
nistracion Militar.

151 Id. de id. id. id. 452 Circular para la 	 contrata 	 de
158 Id. de id. id. id. 27244 quintales de 	 trigo.

153 Id. id. de 24360 quintales de
Distrito forest 	 de Córdoba,

45 4
id.

Id. id. de 15000 quintales de

153 Circular para el arriendo 	 de
los pastos de la dehesa Bo-

Id. Id. id. 	 de 	 35348 	 quintale
de id.

yal en el término de Villa-
viciosa.

155 Id. id. 	 de 	 28593 	 quintales
de id.

Id. Id. id. 	 de 	 29180 	 quintales
Audiencia de Sevilla. de id.
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